
S€cr€tería d€ Obras Públlcsg
y Ord6nam¡6nto Territorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 017/2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N101-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N101-2O20, relativo a la Obra: Drenaje, agua y pavimentación
hidráulica de calle Geranio; ubicada en la localidad de Santa Gertrudis, Municipio de Pachuca de
Soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfNP-A-F AFEF lGl2O2O-1505-0O559, de fecha O5 de octubre de 2O2O, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de F¡nanzas

Publicas del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del día 18 de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor*

-se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera Méx¡co - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representa cio n es y firmas constan al calce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz. Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en Io prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de Ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo Y 1,2,3,
4, 5, 6 fracc¡ón ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2O19.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Er¿entro t!4iner\Col. Ventá Prietá, Edific o No- 2-B planta baja,

,/ \\ Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42o8o,
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"Ooeradora Anfeal S. de R.L. de C.V.,,

con un imDorte sin l.V.A. det $1.647 501.16 lun millón seiscientos cuarenta y siete mil ouinientos un
oesos 16/1OO M.N.).

Con un plazo de ejecución de obra de 89 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 3O de noviembre de2O2O.
Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que srrvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pÚblica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vtgen¡e.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publ¡cas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la f¡rma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizacjón oer contrato
respect¡vo' los cuales deberá presentar en las oficinas de ¡a D¡rección General de Administración de
Programas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera N4éx¡co - pachuca km.
87.5, Colonia venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-8o-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
19 de noviembre de 2o2a ' asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y rener
en el |ugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de tallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de sunot¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en ei domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta srendo las
10:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asr qursreron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efectos regares procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su conten¡do y efectos.
por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios

No se presento

Licitación Pública No. EO-SOpOT-Nt01-2020
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S€cretarL de Obra! Pr¡bllces
y Ordonam¡ento Torrltorlel

L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-Nlo1-2O2O
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Por la Dirección General

Lic. lVario

y Enlace

L.C. Roldan

Por la Dirección

Pedroza yala

ona Bad¡llo

Por el Consejo Cooiilinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

ión de Por la

No se Dresento

L.B. Jacq ueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Jurídica

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

Nombre

Constructora Elnath, S.A. de C. '.

C. Carmen Bautista

Operadora Anfeal, S. de R.L. de C.V.

D¡mas

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Acto de Fallo, relativa a la

Lic¡tación pública No. EO,SOPOT N101-202O, correspondiente a la Obra, Drenaje. agua y pavimentac¡ón hidrául¡ca de calle

Geranio; ubicada en la localidad de santa Geftrud¡s. Municip¡o de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

Ex Ce¡tro l\,1inero, Col- Venta Priet¿, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Por la Secretaría de

No se presento

Por los l¡citantes oart¡c¡
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S€cr.tarf5 de Obr¡r públ¡c.r
y Ordon.mlento Torrltorial

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s.",.,",¡"a38li?l;fr1"t::1t3,i""f:*,LT,ore,r¡roriar
Fallo del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón públ¡ca

No. EO-SOPOT-N1OI-2O2O
Convocatoria N o. Ol7l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra Dública aprecio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitários, de la Dirección General de Administración de prográmas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero édifi"¡o ll-g planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamentó a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados co-n las lr4ismas para ei
Estado de Hidalgo y 43 de su R-eglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N101'2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Drenale, agua y pavimentación
hidráulica de calle Geranio; ubicada en la localidad de Santa Gertrudis. Municipio de ÉacÉuca'db Soto, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracc¡ón 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras públicas y Servicioi Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con.fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adiudicaÉ de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resPectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
F AFEF lcl2O2O-15O5-00559 de fecha 05 de Octubre de 2020.

1.2.- Que con fecha 26 de Octubre de2O2O,se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la convocatoria No. O17l2O2O la cual se pone a disposióión
de los interesados a Dart¡cioar en el Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI01-2O2O, en
relación a la ejecución de la obra pública: agua y pavimentación hidráulica de calle Geranio;

la localidad de Santa Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo.

fallo de la convocatoria No. O17
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
o. EO-SOPOT- 1Or-2O2O

Convocator¡a N o. Ol7 I 2O2O

t.3.- Las bases de la presente licitac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublicación de la convocatoria y hasta el día O5 de Noviembre del2O2O '

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- con fecha 06 de Nov¡embre de 2o2o a las 12:oo horas, se realizó el acto de junt€ de aclaraciones en la

Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-centro Minero edificio ll-B planta

álta, sita en el km. 87.5 d;l;;;;et";a Méx¡co-Pachuca,.col. Venta Prieta, Pachuca, H9o;l 9i ?1"1!l?lu-9i]
¿;ü;; d" 

";ri;ó¡, 
func¡onarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a \

eniontrándose presentes: \''.
- Grupo Comercial y Constructor Goca, S.A. de CV. \1.- Grupo Comercial y Constructor Goca, S.A. de CV'

2.- constructora Elnath, S.A. de C.V.

3.- Operadora Anfeal, S. De R.L. de C.V.

1.6.- Con fecha 12 de Noviembre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de_ control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Constructora Elnath, S.A. de C.V.

2.- Operadora Anfeal, S. De R.L. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la.existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica.de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta {e la iu¡1a pública del acto de
preientac¡ón y apértura de proposiciones de feóhá tZ de lrtov¡embre de 2O2O a las 12:OO horas¡

Ningun Licitante

711

I
I
f,
\

el fallo de la convocator¡a No. O1Z2o2o, del
de la obra pública: Drenaie,

Pública No. Eo-SOPOT-N101-2o2o, en
ub¡cada En la localidad d€ Santa

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto ProDuesto S¡n

l.v.A
Plazo de Eiecución en Días Naturales.

Constructora Elnath, S.A. de
C.V.

$1',635,369.28
89 días naturales inic¡o 30 de noviembre de
2020 v terminación 26 de febrero de 2021.

2.-
Operadora Anfeal, S. De R.L.

de C.V.
$1',647,s01.16

89 días naturales inicio 3O de noviembre de
2O2O v terminación 26 de febrero de 2021.

de Pachuca de Soto, Estado d€
y pav¡mentación
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S€cretrrle do Obras A¡bllcac
y d€namianto lerr¡torial

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

G'!gri-Tt
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s.","t",¡" ¿"G3li,Tl;fr',i.t::1t,1'.ll1f;,'ff,o rerriror¡a I
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT- N IO1-2OZO
Gonvocatoria N o. Ol7 l2O2O

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptano desechan las proposiciones presentadai y aceptadas en et acto ae piéséñü"i¿;;;$;r;".
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anális¡jdLtallado (cualiiativo),
los días 13 y 17 de Noviembre del2o2o, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitanteé:'1.- Constructora Elnath, S.A. de C.V. y 2.- Operadora Anfeal, S. De R.L. de C.V., paia determinai el cumplimiento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases ¿e iicitaciOn v én los criterios de la
evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo p¿rrafo áá fi LLv a" obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y ta secóión lll Evaluación ds la; propue;6d,
artÍculo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la f a ia lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso Á
fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Constructora Elnath. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:

El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:
1_-

CMc0092 OO9-1.02 Sobreacarreo de los materiales producto de las excavaciones de los cortes,
adicionales debajo de la subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes,(...) para
cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la construcción del cuerpo
del terraplén, medido compacto:1) para el primer rm.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera cargador frontal Cat. 926 110 H.p. sobre
ruedas para la carga y solo se debe considerar el transporte por lo que no cumple con lo que se
requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalac¡ones parte 3.Ol

\

¿

{

carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías de la f.c.T., y que establece: el inciso oo9-1.02. nos
refiere al inciso 008-H.02.- El pago de los sobrea corresponde exclusivamente al transporte.

el fallo de la convocatoria No. O17 del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O1-2O20, en
de la obra públ¡ca: hidrául¡ca de calle Geranio; ubicada en la localidad de Santa

Ex Cent¡ol¡inero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2,8 plantá baja,

V\*+r:iÉ'i'?il1*l#t'Ht 
v

\, 
\

para

Pachuca de Soto, Estado



DIRECCIÓN GEÍ{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.-

efc0218

3.-

AAcOO23

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a d€ Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT' 1OI-2O2O

Convocatoria N o. O17 I 2O2O

pi.o pur" pav¡mento de concreto hidráulico hecho en obra f 'c= 2oo kglcm2 de 15 cm,de

"spe!or. 
icau"ao pulido rayado, (...) malla. electrosoldada 6-6/1olo, incluye (...) cimbra

mótálica a la altura del espesor de la losa (...).

Analiza incorrectamente et precio unitario ya que para la cimbra metál¡ca, no considera soldadura, ni

,áqrru iói¿uaora. y en ál precio unitario bás¡co de "cimbra metálica por área de contacto en

pavimento (...)" tampoco lo incluye.
iambién omiie cons¡derar alambre recocido para los amarres de la malla, y cemento para dar el

acabado pulido raYado'

Excavación en zanja por medios mecánicos en material seco clase ll. todas
incluye: afine de talüdes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde
ir..pá|"o. y acarreo libre, mano de obra, equipo y herramienta, excavación
2.OO m. de profundidad (medido compacto).

las zonas,
de zania,

de O.0O a

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera la mano de obra para el afine de taludes
y fondo que indican la espec¡ficación del concepto.

por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

cápitulo iV.l Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

á"áir."¡0" se hará de cónforin¡dad al marco normativo establecido por; a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, 0.- EL Cap. lV.- Evaluación y

áJludicac¡0n., H).- la normatividad aplicable, (...). fracción 2.- En la evaluación, se verificará -que la.información
i"'A".1é. 

"udu'uno 
de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de l¡c¡tación y fracción 7.- Que la

óLórá.iu calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta .económica, fracción 8.- Cuando

no se consiáereñ los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

1l.t- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determ¡nado el

"orr""to 
análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establec¡do en el capítulo tercero y demás

;"¡;tr"; v Jpli"áUt". del Reglam-ento; d).1 no seán congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

\

generalejy óarticulares de cónstrucción y fracción 4.- Cuando para. determinar,los costos directos, a).- nose
ánalice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se ana ladamente

4/7
emitir el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N1O1-2O2O, eñ

de call€ Geranior ubicada en la localidad de Santa¡ción de la obra públ¡ca: Drenaie, agua y
de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo. 1 ?\t
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También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitarlo se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para Ia evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Operadora Anfeal, S. De R.L. de C.V.

Motivo y Fundamento

El licitante: 1.- Operadora Anfeal, S. De R.L. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O1-2O20, en
de la obra pública: Drenaje, hidráulica de calle Geranio; ubicada en la localidad de Santa
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Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Operadora Anfeal,
S. De R.L. de C.V., resulta solvente por reun¡r las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'647,501.16 (Un millon se¡scientos cuarenta y siete mil quinientos un pesos 16/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecuc¡ón de 89 días naturales.

Resolución:

Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Operadora Anfeal, S. De
R.L. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $1'647,501.16
(Un millon seiscientos cuarenta y siete mil quinientos un pesos 16/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 89 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'647,501.16 (Un millon seiscientos cuarenta y siete mil quinientos un pesos 16/100 M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 89 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 19 de Noviembre del
2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo emite. y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

\
Servidor Público

designado para pres¡dir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

,\tl
González

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Javier Ramírez

Evaluó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
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